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57  Resumen:
Método de instalación eficiente para elevadores
verticales de barcos con cremallera accionadas por
engranajes y dispositivo de regulación consistente en
los siguientes pasos: 1) establecimiento de los puntos
de referencia en el soporte; 2) instalación de un
disposi t ivo auxi l iar  in fer ior ;  3)  e levación y
reforzamiento preliminar de la cremallera; 4)
soldadura de un acople en la parte superior del
soporte y disposición de un control de coordenadas y
un sistema de medición; 5) introducción de los puntos
de referencia de la cremallera en el sistema de control
de coordenadas y colgado de guías verticales en el
control de coordenadas y el sistema de medición; 6)
regulación y reforzamiento del soporte a posición
determinada en el eje vertical; 7) regulación y
reforzamiento del soporte a posición determinada en
el eje lateral; 8) regulación y reforzamiento del soporte
a posición determinada en el eje anteroposterior; 9)
instalación de plantillas; 10) finalización de la
instalación del acero pretensado; 11) chequeo y
validación antes de aplicar lechada al soporte; 12)
aplicación de lechada en los intersticios de la
cremallera; 13) tensionado luego de la aplicación de
la lechada; 14) tensionado del acero pretensado; y
chequeo y validación final de la calidad de la
instalación. Esta invención provee un método eficiente
para la instalación de elevadores verticales de barcos
con cremalleras accionadas por engranajes y un
dispositivo regulador auxiliar, que brinda una
instalación de elevadores verticales de barcos con
cremalleras accionadas por engranajes rápida y de
alta calidad, resuelve varias dificultades constructivas
y es eficiente, confiable y económica.
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201490110 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 CN 102806458  A (WUHAN WUCHUAN HEAVY EQUIPMENT 

ENGINEERING CO LTD) 
05.12.2012 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 

Reivindicación 1: 

El documento D01 es el más próximo del estado de la técnica y da a conocer un mecanismo de montaje autopropulsado 
para un tornillo de gran tamaño (5) en relación con elevadores de barcos del tipo de cremallera y engranajes. El dispositivo 
se dispone en una columna roscada (6) e incluye unas guías superior e inferior (1, 3), un dispositivo de tambor (2), un 
dispositivo de accionamiento (4), y una unidad electrónica de control.  

La guía superior se dispone en el extremo superior del tornillo, el dispositivo de tambor se dispone en el extremo inferior con 
la guía inferior dispuesta en la parte inferior del tambor, y el dispositivo de accionamiento en la superficie superior de la guía 
inferior. El conjunto de guía superior, guía inferior, tornillo, dispositivo de accionamiento y unidad de tambor se montan 
integralmente cuando se instala el dispositivo autopropulsado.  

D01 no da a conocer un procedimiento para la instalación de cremalleras en elevadores verticales de barcos como el 
recogido en la reivindicación 1. Por lo tanto, D01 es solo un documento que refleja el estado de la técnica. En consecuencia 
la invención es nueva y se considera que implica actividad inventiva. 

Reivindicaciones 2-9: 

Las reivindicaciones 2 a 9 dependen de la reivindicación 1 y por tanto, como esta, tienen novedad y actividad inventiva. 

Reivindicación 10: 

La reivindicación 10 se refiere a un dispositivo auxiliar para la instalación de cremalleras en elevadores verticales de barcos 
del tipo de cremalleras y engranajes. D01 no da a conocer las características reivindicadas en 10 y se considera que es tan 
solo un documento que refleja el estado de la técnica, por lo que la invención reivindicada en 10 es nueva y tiene actividad 
inventiva. 

Reivindicaciones 11-13: 

Las reivindicaciones 11 a 13 dependen de la reivindicación 10 y por tanto, como esta, tienen novedad y actividad inventiva. 
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